
 
 

Cláusula de Exención de Responsabilidad y Seguro Obligatorio 

 

La empresa LUCUS AVENTUR queda exenta de toda responsabilidad por cualquier daño, 

lesión, accidente o perjuicio que pudiera sufrir u ocasionar el usuario o terceros durante el uso 

del circuito de mini quads, ya sea por causa propia, de otros participantes, por condiciones del 

terreno, o por el uso inadecuado de las instalaciones o vehículos. 

 
El usuario reconoce expresamente que participa en la actividad de forma voluntaria y bajo su 

propia responsabilidad, asumiendo todos los riesgos derivados de la práctica de esta actividad. 

 

Será obligatorio que cada usuario disponga de un seguro personal de accidentes y 

responsabilidad civil vigente que cubra su participación en este tipo de actividades. La empresa 

no se hace responsable de los gastos médicos, indemnizaciones ni de ningún tipo de 

reclamación derivada de incidentes ocurridos durante la actividad. 

 

El usuario se compromete a seguir en todo momento las normas de uso y seguridad 

establecidas por la empresa y a respetar las indicaciones del personal responsable. En caso de 

incumplimiento, la empresa se reserva el derecho de interrumpir la actividad sin que ello dé 

lugar a devolución alguna. 

 

Con la firma del presente documento, el usuario declara estar en condiciones físicas y psíquicas 
adecuadas para la realización de la actividad, contar con el seguro exigido, y exime a LUCUS 
AVENTUR, a sus empleados y colaboradores, de cualquier tipo de reclamación o 

responsabilidad derivada de su participación en la misma. 

 

 

Datos del participante: 
 
Nombre y apellidos: __________________________________________ 
 
DNI/NIE: ____________________________________________________ 
 
Teléfono de contacto: ________________________________________ 
 
Número de póliza de seguro: _________________________________ 
 
Compañía aseguradora: _______________________________________ 
 
Firma del participante: _________________________ Fecha: ___ / ___ / ______ 


